


El Consorcio para la Gestión Ambiental del AEDSPPz es una entidad 
pública, establecida legalmente mediante Registro Oficial del 12 de 
febrero de 2019.

Su estructura incluye a Gobiernos Locales desde el nivel provincial, 
cantonal y parroquial, además incorpora a los Gobiernos Territoriales a 
través del Consejo Plurinacional de los Pueblos y Nacionalidades de 
Pastaza, que  asegura la toma de decisiones compartida, la 
transparencia, rendición de cuentas, bajo estándares de consentimiento 
previo y salvaguardas socioambientales.

Almacena casi 1.4 billones
de toneladas de CO2.

Más de 2,5 millones de hectáreas,
el 94% propiedad  de Pueblos
y Nacionalidades.

Limita al norte con el Parque Nacional Yasuní, al sur con el 
Territorio de Vida y Uso Ancestral Tarímiat Pujutaí Nuṉka.

MAPA DE LOS TERRITORIOS
DE VIDA Y GOBERNANZA
DE LAS NACIONALIDADES
DE PASTAZA
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LEYENDA:



Impulsar la articulación de las acciones entre los diferentes 
niveles de gobiernos autónomos descentralizados en común 
acuerdo con los Pueblos y Nacionalidades, mediante el ejercicio 
efectivo de la planificación y coordinación de la gestión 
ambiental, promoviendo la producción sostenible libre de 
deforestación, la equidad de género, el combate al cambio 
climático, la mejora en el bienestar humano y garantizando la 
gobernanza territorial de las Nacionalidades sobre sus territorios.

MISIÓN:

Implementar un modelo de gobernanza colaborativa entre 
Gobiernos Locales y Nacionalidades bajo estándares de diálogo 
intercultural, consensos y adaptación permanente.

Apoyar a las Nacionalidades en la formulación y co-diseño de 
instrumentos de planificación  de  sus territorios.

Presentar propuestas desde la visión local y territorial ante 
entidades públicas, privadas y organismos de cooperación 
nacional e internacional, para viabilizar la participación efectiva 
de las Nacionalidades en programas, proyectos e iniciativas de 
conservación, restauración, desarrollo sostenible y acción 
climática.

Articular el territorio mancomunado en los Planes de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial, Planes de Vida y Modelos de 
Gestión y Gobernanza Territorial de las Nacionalidades de 
Pastaza.

FUNCIONES:



ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Integrado por los Gobiernos Locales y las 
Nacionalidades de Pastaza. Todos con voz 
y voto (reforma en curso como innovación 
jurídica en Ecuador).

El Consorcio forma parte de este espacio 
que reúne a los actores de la cooperación 
comprometidos en articular la gestión 
ambiental, el desarrollo sostenible y el 
bienestar humano provincial.

ESTRUCTURA
ORGÁNICA

Consejo
Plurinacional

Directorio/
Asamblea

Mesa Técnica de Cooperación
Nacional e Internacional:

Unidad responsable de la gestión técnica y 
operativa del Consorcio. Además, la 
Coordinación Técnica tiene la gran 
responsabilidad de gestionar recursos 
financieros frescos para la 
implementación de acciones en territorio.

Coordinación
Técnica

Instancia consultiva y de consensos, 
conformada por las Nacionalidades de 
Pastaza y la CONFENIAE (Confederación 
de Nacionalidades Indígenas de la 
Amazonía Ecuatoriana).



GOBIERNOS LOCALES/MIEMBROS:



PRESIDENCIA
Actualmente la presidencia la ejerce la Prefectura de 
Pastaza.

GOBERNANZA:

NACIONALIDADES
Deciden y orientan el accionar organizacional y la 
toma de decisiones de manejo de sus territorios 
ancestrales en forma autónoma, el ejercicio de los 
Derechos Colectivos, reconociendo sus formas 
ancestrales como Kawsak Sacha “Selva Viviente”, 
Cuencas Sagradas, SACRE, Modelos de Gestión y 
Gobernanza Territorial, Wawirka Nakwa “Selva Sabia”, 
Rapaka Nakujinia “Selva para vivir bien”, Matsamdai 
Nunga “Territorio de Existencia”, Tarímiat Nuṉka 
Tepaku NAE “Territorio Ancestral de la NAE”, Tarimiat 
Pujustín “Territorio para una vida en plenitud”, Waemo 
Ome Kewengimamo Beye “Nuestro Territorio con Vida”, 
Plan de Acción Wao Yasuní, “Selva Sana”, otros, 
fortaleciendo las capacidades en desarrollo sostenible 
de las Nacionalidades y la cogestión de sus territorios.

Colaboración con autoridades para implementar 
políticas socioambientales con base en sus 
competencias concurrentes y la alineacion de planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial (PDOTs), con 
los planes de vida y otros instrumentos de 
planificación de las Nacionalidades.

Gobiernos Locales:



Apoyo a la planificación, gestión, e implementación de 
acciones para asegurar un efectivo ordenamiento 
territorial, promover el desarrollo sostenible, mitigar el 
cambio climático, reducir la deforestación y degradación 
de los bosques tropicales, promover la conservación y la 
bioeconomía en la Provincia de Pastaza, a  través de la 
Mesa Técnica de Cooperación Nacional e Internacional.

Organizaciones
No Gubernamentales 
(ONGs): 



Estructura Organizacional Mínima   (Manuales internos).
Simplificación Administrativa y Financiera ( Delegaciones ).
Autonomía Administrativa - Financiera (Presupuesto 
independiente Gobierno Central y Gobiernos Locales) y ONGs.

Sinergias en cooperación y levantamiento de fondos 
conjuntos.
Salvaguardas en género, interculturalidad e intergeneracional 
(adaptación de procesos e interpretación).

Debida diligencia y  rendición de cuentas (Reporte semestral: 
Directorio/Consejo Plurinacional, LOTAIP, procedimientos de 
participación y consulta permanente con Gobiernos Locales, 
Nacionalidades y ONGs, estándares de acceso a información y 
transparencia).

Convenio de creación del Consorcio.

Acuerdo de Constitución de la Mesa Técnica de Cooperación.
Convenios con las Nacionalidades NAE (Achuar), NASHIE 
(Shiwiar), NASE (Sapara), NAPE (Andwa), FENASH-P 
(Shuar) para el proyecto Planes de Vida con la STCTEA.

Acuerdos de colaboración  Prefectura Pastaza - Consorcio.
Convenio NCI transferencia de recursos.

Instrumentos legales vigentes:

MODELO ÁGIL DE GESTIÓN:
Dinámica:

Estatuto del Consorcio.
Acuerdo de Constitución del Consejo Plurinacional.



Implementación conjunta entre el Gobierno Provincial y 
las Nacionalidades Indígenas de Pastaza, para reducir la 
deforestación de bosques y asegurar la conservación de los 
ecosistemas naturales de la Provincia. Año:  2021–2023. 
Monto: $914.892,00. Socio: PNUD (Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo).

Plan de Implementación REDD+ de la provincia de Pastaza 
– Ecuador. Año: 2021. Monto: $398.035,00. Socio: PNUD 
(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo).

Proyectos Coejecutados:

Además, ha suscrito convenios con actores clave 
para fortalecer su labor ambiental y garantizar 
los derechos colectivos de las Nacionalidades en 
la gestión de sus territorios.

Fortalecimiento de la gestión y gobernanza de los 
territorios indígenas que forman parte del “Área Ecologica 
de Desarrollo Sostenible Provincial de Pastaza”, para 
asegurar el manejo eficiente por parte del Consorcio. Año:  
2024–2025. Monto: $238.000,oo. Socios: WCS, NCI, 
ECOCIENCIA.



 GESTIÓN 2024-2025:

⚫   Apoyo técnico/ operativo para la difusión de los modelos de 
gestión y gobernanza de las Nacionalidades en la feria de 
cooperación  internacional (Ministerio de Relaciones Exteriores/ 
Prefectura de Pastaza), eventos por el día de las Nacionalidades 
2025 (FENASHP, NAPE).

⚫ Diseño de Iniciativas de producción sostenible / Libre de 
Deforestación, Gestión Forestal Sostenible PFNM, Maderas livianas 
entre  Gobiernos Locales, Productores, Comunidades y Sector Privado.

⚫ Gestión de bosques comunitarios (2025) Cooperación Ecuador–Perú 
para fortalecer prácticas sostenibles y el intercambio de aprendizajes 
entre Nacionalidades indígenas.
Monto 300.000€ Financia: AFD (Agencia Francesa de Desarrollo) 
(Propuesta).

⚫  Planes de Vida y Gobernanza (2024 - 2025): Apoyo a la gestión 
territorial de las Nacionalidades Achuar, Shiwiar, Andwa, Sapara y 
Shuar. Monto  $2.500.000  Financia: STCTEA (Secretaria técnica de la 
circunscripción territorial especial Amazonica) (En proceso).  

⚫  Gestión ante la STCTEA , para la actualización del reglamento, 
directrices y lineamientos para la postulación a planes de vida 
mediante la figura de consorcios públicos.



⚫ Soporte técnico para el proceso de creación del 1er 
Observatorio de Derechos Colectivos, gestión de articulación 
interinstitucional.

⚫  Primer foro por el día de las Nacionalidades de Pastaza 
“Herramientas para la planificación y gestión de los territorios de 
las Nacionalidades”.

⚫ Gestión para las suscripción de convenios marco con 7 
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales 
para contribuir al accionar y objetivos del Consorcio.



www.tierradevidapastaza.gob.ec


